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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, al deu-
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en
las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Una casa en la calle de la Iglesia, número 5,
de la villa de l’Armentera, que mide y ocupa 47
metros cuadrados, aproximadamente. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Girona al
tomo 321, libro 6 de l’Armentera, folio 126, fin-
ca 284, inscripción decimoquinta.

Tasada, a efectos de subasta, en 9.000.000 de
pesetas.

2. Una casa radicada en la calle del Hospital,
hoy plaza de la Iglesia de la villa de l’Armentera,
número 15, que tiene una superficie de 40 metros
cuadrados aproximadamente. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Girona, al tomo 321,
libro 6 de l’Armentera, folio 223, finca 285, ins-
cripción decimotercera.

Tasada, a efectos de subasta, en 11.250.000 pe-
setas.

Figueres, 1 de febrero de 2001.—La Secretaria
judicial.—7.972.$

GIJÓN

Edicto

Doña María José Cordero Escalonilla, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Gijón,

Hago saber: Que por resolución de esta fecha,
dictada en el expediente de quiebra necesaria de
la entidad «Construcciones y Promociones Carbai-
nos, Sociedad Limitada», seguido en este Juzgado
bajo el número 804/98, se fija término hasta el
día 26 de marzo de 2001, en que concluye, para
que dentro del mismo presenten los acreedores a
los síndicos los títulos acreditativos de sus créditos.

Asimismo, se convoca a todos los acreedores a
Junta general para el examen y reconocimiento de
sus créditos, que tendrá lugar el próximo día 9 de
abril de 2001, a las once horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Decano Prendes
Pando, número 1, cuarta planta, de Gijón.

Gijón, 26 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—7.598.$

GIRONA

Edicto

Doña Marta Menéndez Marqués, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Girona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 221/98, se tramita procedimiento de declarativo
menor cuantía a instancia de «Charolais Acor, Socie-
dad Anónima», contra don Andrés Jorge y don
Ángel Ferrer Vallmajó, sobre declarativo menor
cuantía, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y por el término de días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 30 de marzo, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1673, clave 15,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo

requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de abril, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de mayo,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Uno. Mitad indivisa de la finca 11.313. Urbana
27. Local comercial número 4 situado en la planta
baja de la escalera 18 del passeig Generalitat, del
bloque en construcción (en la actualidad construi-
do), que se compone de dos escaleras identificadas
con los números 16 y 18 del passeig de la Generalitat
y, entre otras plantas, tiene una planta subterránea
que es común a las dos escaleras, en donde hay,
el local aparcamiento identificado con el número
8, en la calle Francesc Maciá, que integra l‘Illa núme-
ro 9-est. de la Víla Olímpica de Banyoles. Tiene
una superficie construida de 99 metros 11 decí-
metros cuadrados. Se compone de local propiamen-
te dicho y de un baño pequeña; linda: En frente,
entrando, al local, con el passeig Generalitat; por
la derecha, mismo frente, con el vestíbulo de entrada,
la caja de la escalera y la caja del ascensor de la
escalera número 18; por la izquierda, mismo frente,
con la avinguda de Catalunya, y por fondo, con
el porche cubierto. Cuotas: General, 4 con 8 por
100, y particular, 10 con 8 por 100. Procedencia,
división horizontal de la finca 10.656 al folio 34
del tomo 2.641, libro 181 de Banyoles.

Tipo de tasación de la mitad indivisa: 6.689.925
pesetas.

Dos. Mitad indivisa de la finca 11.294. Urbana
8. Plaza de aparcamiento situada en la planta sub-
terránea del bloque en construcción (en la actualidad
construido), que se compone de dos escaleras iden-
tificadas con los números 16 y 19 del passeig de
la Generalitat, y entre otras plantas, tiene una planta
subterránea que es común a las otras dos escaleras,
en donde hay, el local aparcamiento identificado
8 de la calle Francesc Maciá, que integran l‘Illa
número 9-est. de la Villa Olímpica de Banyoles.
Dicha plaza de aparcamiento está identificada con
el número 8. Tiene una superficie construida de
20 con 58 metros cuadrados. Linda: Enfrente,
entrando a la plaza de aparcamiento, con el acceso
rodado; por la derecha, mismo frente, con la plaza
de aparcamiento número 9; por la izquierda, mismo
frente, con la caja escalera y caja del ascensor de
la escalera número 18, y por el fondo, con el sub-
sueldo del passeig de la Generalitat. Cuotas: Gene-
ral, 1 por 100, particular, 8 con 6 por 100. Pro-

cedencia, división horizontal de la finca 10.656 al
folio 34 del tomo 2.641, libro 181 de Banyoles.

Tipo de tasación de la mitad indivisa: 1.131.900
pesetas.

Este edicto servirá de notificación a las personas
interesadas.

Girona, 1 de diciembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria judicial, Marta Menéndez
Marqués.—7.980.

GIRONA

Edicto

Doña Marta Menéndez Marqués, Secretaria judicial
del Juzgado Primera Instancia número 5 de Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 289/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d‘Estalvis i Pensions
de Barcelona (la Caixa), contra «Can Mixirris, Socie-
dad Limitada», en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 2 de abril, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 1673, clave 18, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriomente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de mayo, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de junio,
a las doce horas. Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a la
deudora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y valor

1. Urbana número 1. Vivienda en reconstruc-
ción, en planta baja, con acceso por la fachada
este, a traves de servidumbre constituida y una super-


